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Bogotá, D.C.

Señor:
LUIS EDUARDO PÉREZ RODRÍGUEZ 
Correo E.: leprod7321@gmail.com
Bogotá

Asunto:  Solicitud Concepto. 
TRANSPORTE  -  SERVICIO  PÚBLICO  DE  TRANSPORTE  INDIVIDUAL-  Capacidad
transportadora. 

  Radicado: 20233031310862 del 15 de agosto de 2023.  

Respetado Señor Pérez, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud
contenida  en  el  documento  radicado con  el  No. 20233031310862 de agosto  15 de 2023,
mediante el cual formula lo siguiente:  

CONSULTA

“1.  El  funcionario  competente para realizar el  cierre a  la  capacidad transportadora en la
modalidad del  servicio  de transporte individual  de pasajeros  tipo taxi  del  municipio.,  y/o
llamados cupos de taxi municipal., es competente el secretario de tránsito del municipio, el
alcalde del municipio, el ministerio de transporte, la supertransporte de Colombia o aguna
entidad especifica?

2. El funcionario competente aras realizar el incremento a la capacidad transportadora en la
modalidad del  servicio  de transporte individual  de pasajeros  tipo taxi  del  municipio.,  y/o
llamados cupos taxi  municipal.,  es  competente el  secretario  de tránsito  del  municipio,  el
alcalde del municipio, el ministerio de transporte, la super- transporte de Colombia o alguna
entidad especifica?

3. El funcionario competente para habilitar una persona jurídica / empresa en la modalidad
del servicio de transporte individual de pasajeros tipo taxi del municipio., es competente el
secretario de tránsito del municipio, el alcalde del municipio, el ministerio de transporte, la
supertransporte de Colombia o alguna entidad especifica?

4. ¿El decreto 172 de 2001 que regula la modalidad del servicio individual de pasajeros tipo
taxi, se encuentra vigente? ¿O este decreto ya fue revocado, caducado por otra norma de
mayor jerarquía?”. 

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio: 
 

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades. 
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7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”. 

 
Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el
tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la
administración. 

Marco normativo

El artículo 2.2.1.3.1. del decreto 1079 del 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentario del Sector Transporte”, modificado por el artículo 1 del Decreto 2297
del  2015,  “Por  el  cual  se  modifica y adiciona el  Capítulo  3,  Título  1,  Parte  2,  Libro  2
del Decreto número 1079 de 2015, en relación con la prestación del servicio público de
transporte terrestre automotor individual de pasajeros en los niveles básico y de lujo.”, al
tenor refiere: 

“Artículo 2.2.1.3.1. Modificado por el Decreto 2297 de 2015, artículo 1º. Objeto y Principios. El
presente Capítulo tiene por objeto reglamentar la habilitación de las empresas de Transporte
Público  Terrestre  Automotor  Individual  de  Pasajeros  en  los  niveles  básico  y  de  lujo,  y  la
prestación por parte de estas de un servicio eficiente, seguro, oportuno y económico, bajo los
criterios básicos de cumplimiento de los principios rectores del transporte, como el de la libre
competencia y el de la iniciativa privada, a los cuales solamente se aplicarán las restricciones
establecidas por la ley y los convenio internacionales”.

A su turno, el artículo 2.2.1.3.1. del decreto 1079 del 2015, modificado por el artículo de del
Decreto 2297 del 2015, preceptúa: 

“Artículo 2.2.1.3.3.  Modificado por el Decreto 2297 de 2015, artículo 2º. Servicio público de
transporte  terrestre  automotor  Individual  de  Pasajeros  en  los  niveles  básico  y  de  lujo. El
Transporte Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en los niveles básico y de lujo, e
aquel  que  se  presta  bajo  la  responsabilidad  de  una  empresa  de  transporte  legalmente
constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, en forma individual, sin sujeción a
rutas ni horarios, donde el usuario fija el lugar o sitio de destino. El recorrido será establecido
libremente por las partes contratantes.
 
Parágrafo 1°. El servicio de transporte público terrestre automotor individual de pasajeros, en
el radio de acción Metropolitano, Distrital o Municipal, se clasifica en:
 
1. Básico. Es aquel que garantiza una cobertura adecuada, con términos de servicio y costos
que lo hacen asequible a los usuarios. Se puede ofrecer a través de medios tecnológicos, con
plataformas para la oportuna y eficiente atención a los usuarios,  o por medio de atención
directa en las vías. La remuneración por la prestación del servicio puede realizarse con dinero
en efectivo.
 
2. Lujo. Es aquel que ofrece a los usuarios condiciones de comodidad, accesibilidad y operación
superiores  al  nivel  básico.  Se  caracteriza  por  ofrecer  sus  servicios  utilizando  únicamente
medios tecnológicos con plataformas para la oportuna y eficiente atención a los usuarios. El
pago solo se realiza por medios electrónicos y el servicio únicamente se presta en vehículos
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clase automóvil sedan, campero de cuatro puertas y/o camioneta cerrada. Este servicio contará
con tarifa mínima regulada, que en ningún caso será igualo inferior a la del nivel básico.
 
Parágrafo  2°. Los  vehículos  utilizados para la  prestación del  servicio  de  Transporte  Público
Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en el nivel básico y de lujo, deberán cumplir las
especificaciones y características establecidas en el presente decreto y en la regulación que
para tal efecto expida el Ministerio de Transporte”.

 
Por su parte, el artículo 2.2.1.3.1.1. y ss del Decreto 1079 de 2015, establece:

“Artículo  2.2.1.3.1.1. Autoridades  de  transporte. Son  autoridades  de  transporte
competentes las siguientes:
 
• En la Jurisdicción Nacional: el Ministerio de Transporte.
 
• En la Jurisdicción Distrital y Municipal: los Alcaldes Municipales y/o distritales o los
organismos en quien estos deleguen tal atribución.
 
• En la Jurisdicción del Área Metropolitana constituida de conformidad con la ley: la Autoridad
Única de Transporte Metropolitano o los alcaldes respectivos en forma conjunta, coordinada y
concertada.
 
Las  autoridades  de  transporte  no  podrán  autorizar  servicios  por  fuera  del  territorio  de  su
jurisdicción, so pena de incurrir en causal de mala conducta”.

Artículo 2.2.1.3.1.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación del
Servicio Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, estará a cargo
de los Alcaldes o las autoridades municipales que tengan asignada la función”. (Negrillas fuera
de texto”

Frente a la habilitación de las empresas, personas naturales o jurídicas interesadas en prestar
el  servicio  público  de  transporte  terrestre  automotor  individual  de pasajeros,  los  artículos
2.2.1.3.2.1. del Decreto 1079 del 2015, modificados por el Decreto 2297 del 2015, consagran
lo siguiente: 

“Artículo  2.2.1.3.2.1.  Modificado  por  el Decreto  2297  de  2015,  artículo
4º. Habilitación. Las  empresas,  personas  naturales  o  jurídicas,  legalmente
constituidas,  interesadas  en  prestar  el  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre
Automotor  Individual  de  Pasajeros,  deberán  solicitar  y  obtener  habilitación  para
operar en el nivel básico y/o de lujo. La habilitación lleva implícita la autorización para la
prestación del servicio público de transporte en esta modalidad, en el o los niveles de servicio
autorizados.
 
La  habilitación  concedida  autoriza  a  la  empresa  para  prestar  el  servicio  solamente  en  la
modalidad solicitada y en el o los niveles de servicio que le sean autorizados. Si la empresa,
persona  natural  o  jurídica,  pretende  prestar  el  servicio  de  transporte  en  una  modalidad
diferente, deberá acreditar ante la autoridad competente de la nueva modalidad, los requisitos
de habilitación exigidos.
 
Parágrafo  1°. Las  autoridades  de  transporte  competentes  deberán  conocer  y
resolver  las  solicitudes  de  habilitación  de  empresas  de  Servicio  Público  de
Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros.
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No podrá resolverse negativamente la solicitud por razones asociadas a la congelación del
parque automotor. En estos casos, la empresa de transporte, una vez habilitada, podrá vincular
vehículos por cambio de empresa.
 
Parágrafo  2°. Las  empresas,  personas  naturales  o  jurídicas,  actualmente  habilitadas  en  el
servicio  de  transporte  público  terrestre  automotor  individual  de  pasajeros,  se  consideran
autorizadas  para  prestar  el  servicio  básico.  Podrán  prestar  el  servicio  en  el  nivel  de  lujo
mediante  la  modificación  de  su  habilitación,  presentando  la  respectiva  solicitud  ante  la
autoridad de transporte competente, la cual deberá cumplir con las condiciones fijadas en el
artículo 2.2.1.3.2.9. del presente decreto.
 
Parágrafo  3°. Las  empresas  que  a  la  entrada  en  vigencia  del  presente  parágrafo  deseen
habilitarse  deberán  solicitarlo  ante  la  autoridad  competente,  y  cumplir  los  requisitos
establecidos en el presente Capítulo, de acuerdo con el nivel de servicio solicitado.
 
Parágrafo  4°. Las  plataformas  tecnológicas  que  empleen  las  empresas  de  transporte
debidamente  habilitadas,  para  la  gestión  y  prestación  del  servicio  público  de  transporte
terrestre automotor individual  de pasajeros,  deben obtener la habilitación del Ministerio de
Transporte.  Para  ello,  demostrarán  el  cumplimiento  de  las  condiciones  de  servicio  que
establezca el Ministerio de Transporte, como la posibilidad de calificar al conductor y al usuario,
identificar el vehículo que prestará el servicio e individualizar el conductor.
 
Parágrafo 5°. Modificado por el Decreto 2642 de 2022, artículo 54. El costo del estudio para la
habilitación de una empresa de transporte terrestre automotor individual de pasajeros, a cargo
del organismo de tránsito o de un área metropolitana, en ningún caso puede superar el valor
equivalente de 52,63 UVT. 

Artículo 2.2.1.3.2.2. Empresas nuevas. Ninguna empresa nueva podrá entrar a prestar el
servicio  hasta  tanto  la  Autoridad  de  transporte  competente  le  otorgue  la  habilitación
correspondiente. Cuando las autoridades de control  y vigilancia constaten la prestación del
servicio  sin  autorización,  ésta  se  le  negará  y  no  podrá  presentar  una  nueva  solicitud  de
habilitación antes de doce (12) meses. 

(…)

Artículo 2.2.1.3.2.5. Plazo para decidir. Presentada la solicitud de habilitación, para
decidir, la Autoridad de transporte competente dispondrá de un término no superior
a noventa (90) días hábiles.
 
La habilitación se concederá o negará mediante resolución motivada en la que se especificará
como mínimo el nombre, razón social  o denominación, domicilio principal,  capital  pagado o
patrimonio líquido, radio de acción y modalidad de servicio.

Artículo 2.2.1.3.2.6. Vigencia de la habilitación. Sin perjuicio de las disposiciones legales
contenidas en el régimen sancionatorio, la habilitación será indefinida mientras subsistan las
condiciones exigidas y acreditadas para su otorgamiento.
 
La autoridad de transporte competente podrá, en cualquier tiempo, de oficio o a
petición de parte, verificar las condiciones que dieron lugar a la habilitación.
 
Parágrafo. En todos aquellos  casos de transformación,  fusión,  absorción o  incorporación,  la
empresa  comunicará este  hecho a  la  autoridad de  transporte  competente,  adjuntando  los
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nuevos  certificados  de  existencia  y  representación  legal,  con  el  objeto  de  efectuar  las
aclaraciones y modificaciones correspondientes”. (Negrillas fuera de texto)

Entre tanto, los artículos 2.2.1.3.7.1.  y 2.2.1.3.7.3. indican el procedimiento para el ingreso de
vehículos al servicio público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros, en los
siguientes términos: 

“Artículo 2.2.1.3.7.1. Ingreso de los vehículos al parque automotor. Las autoridades
de  transporte  competentes  no  podrán  autorizar  el  ingreso  de  taxis  al  servicio
público  de  transporte,  por  incremento,  hasta  tanto  no  se  determinen  las
necesidades  del  equipo  mediante  el  estudio  técnico  de  que  tratan  los  artículos
siguientes.
 
Entiéndase como Ingreso de taxis al servicio público individual de transporte, la vinculación de
vehículos al parque automotor de este servicio en un distrito o municipio. El ingreso podrá ser
por  incremento  o  por  reposición.  Será  por  incremento  cuando  la  vinculación  implique  un
aumento en el número de vehículos de esa modalidad que operan en la respectiva localidad.
Será  por  reposición  cuando  la  vinculación  se  realice  para  sustituir  otro  vehículo  que  se
encuentre matriculado en el servicio público.

(…)

Artículo  2.2.1.3.7.3. Procedimiento  para  la  determinación  de  las  necesidades  de
equipo. El  estudio técnico se elaborará teniendo en cuenta el porcentaje óptimo de
utilización productivo por vehículo, con fundamento en los siguientes parámetros:
 
1. Características de la oferta. Con el fin de determinar la oferta existente de taxis, la autoridad
de transporte competente deberá contar con un inventario detallado, completo y actualizado
de las empresas y del parque automotor que presta esta clase de servicio en el respectivo
distrito o municipio.
 
2.  Determinación  de  las  necesidades  de  equipo.  Para  determinar  las  necesidades  de  los
equipos,  la  autoridad  de  transporte  competente  deberán  llevar  a  cabo  las  siguientes
actividades:
 
A) Recolección de información por métodos de encuestas:
 
1. A conductores, mediante la selección de los vehículos objeto de estudio de acuerdo con el
tamaño muestral. La toma de información deberá realizarse y distribuirse proporcionalmente
dentro de los siete (7) días de la semana, para cubrir el ciento por ciento (100%) de la muestra.
 
2. A usuarios, dirigida a quienes hagan uso de los vehículos seleccionados en las encuestas a
conductores y deberá realizarse en los mismos términos y condiciones anteriores.
 
El tamaño de la muestra deberá ser representativo frente a la totalidad del parque automotor
que ofrece este servicio.
 
B) Procedimiento y determinación de las necesidades de equipo:
 
Realizada la recolección de información en las condiciones anotadas, se procesará y analizará
el comportamiento que presenta la utilización del servicio público individual de pasajeros.
 
El comportamiento se cuantificará a través de los siguientes índices:
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1. Kilómetros recorridos en promedio día por vehículo.
 
2. Kilómetros productivos recorridos en promedio día por vehículo, definido como los kilómetros
recorridos efectivos transportando pasajeros.
 
3.  Porcentaje  de  utilización  productivo  por  vehículo,  definido  como  la  relación  entre  los
kilómetros productivos recorridos en promedio día por vehículo y los kilómetros recorridos en
promedio día por vehículo.
 
La determinación de las necesidades de equipos es el resultado de comparar el porcentaje de
utilización  productivo  por  vehículo  que determine  el  estudio,  con  el  porcentaje  óptimo de
ochenta por ciento (80%).
 
Si  el  porcentaje  de  utilización  productivo por  vehículo  que arroja  el  estudio  es  menor  del
ochenta por ciento (80%) existe una sobreoferta, lo cual implica la suspensión del ingreso por
incremento de nuevos vehículos. En caso contrario, podrá incrementarse la oferta de vehículos
en el número de unidades que nivele el porcentaje citado.
 
Parágrafo 1°. En las  áreas metropolitanas el  estudio  anterior,  deberá realizarse de manera
conjunta,  por  todas  las  autoridades  de  transporte  competentes  de  los  municipios  que  la
conforman.
 
Parágrafo  2°. Cuando  en  un  Municipio  no  exista  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre
Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, la autoridad de transporte competente
deberá realizar un estudio técnico que determine la existencia de la demanda de este servicio
en la respectiva jurisdicción.
 
Parágrafo  3°.  Adicionado  por  el Decreto  2297  de  2015,  artículo  11. La  determinación  del
incremento  de  la  capacidad  transportadora  global  en  la  modalidad  de  servicio  público  de
transporte terrestre automotor individual de pasajeros, que adopten las autoridades locales en
virtud del estudio técnico al que se refiere el presente artículo, deberá contar con la revisión y
aprobación  del  Ministerio  de  Transporte.  El  aumento  de  la  capacidad  global  atenderá  los
criterios del presente Capítulo”. (Negrillas fuera de texto)

Desarrollo del problema jurídico
 
Conforme  con  lo  establecido  en  las  normas  precitadas,  el  servicio  público  de  transporte
terrestre automotor individual de pasajeros es aquel que se presta, en un área metropolitana,
distrito  o  municipio,  bajo  la  responsabilidad  de  una  empresa  de  transporte  legalmente
constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, en forma individual, sin sujeción a
rutas ni horarios, donde el usuario fija el lugar o sitio de destino y el recorrido es establecido
por las partes contratantes.

Ahora bien, la empresas, personas naturales o jurídicas legalmente constituidas, interesadas
en la  prestación del  servicio público de transporte terrestre automotor  individual,  deberán
solicitar la habilitación ante la autoridad de tránsito competente para operar, de igual manera,
para el incremento o la reposición de vehículos al parque automotor de este servicio en un
municipio o distrito, la autoridad de tránsito competente es la que autorizará el ingreso de
acuerdo a las necesidades del equipo mediante estudio técnico el cual deberá desarrollarse
conforme los parámetros establecido en el artículo 2.2.1.3.7.3 del Decreto 1079 de 2015.
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A  su  turno,  la  vinculación  de  un  vehículo  a  una  empresa  de  transporte  público  es  la
incorporación de éste al parque automotor de dicha empresa. Se formaliza con la celebración
del respectivo contrato entre el propietario del vehículo y la empresa, y se oficializa con la
expedición de la tarjeta de operación por parte de la autoridad competente, contrato que se
rige  por  las  normas  del  derecho  privado,  para  lo  cual  debe  contener  como  mínimo  lo
establecido en el artículo 2.2.1.3.6.3 del decreto 1079 de 2015 citado en el presente escrito.

De otro lado, vale precisar que el radio de acción del Servicio Público de Transporte Terrestre
Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, se presta de manera regular dentro de la
jurisdicción de un distrito o municipio y en las áreas metropolitanas de conformidad con las
normas que la regulen.

A su vez, ha de entenderse por radio de acción distrital o municipal el que se presta dentro de
la jurisdicción de un distrito o municipio, el cual comprende las áreas urbanas, suburbanas y
rurales y los distritos territoriales indígenas de la respectiva jurisdicción y el radio de acción
metropolitano,  es  el  que  se  presta  entre  los  municipios  que  hacen  parte  de  un  área
metropolitana.

En  concordancia  con  lo  anterior,  son  autoridades  de  tránsito  en  la  jurisdicción  distrital  y
municipal, los alcaldes municipales y/ distritales o los organismos en quienes estos deleguen
tal atribución y en la jurisdicción del área metropolitana constituida de conformidad con la ley,
la Autoridad Única de Transporte Metropolitano o los alcaldes respectivos en forma conjunta,
coordinada y concertada.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante No. 1°

Se  precisa  que  las  normas  relacionadas  con  el  servicio  de  transporte  público  terrestre
automotor individual de pasajeros, no se hace referencia a ajuste de capacidad transportadora
o cierre de esta, teniendo en consideración que la capacidad transportadora de un municipio
es determinada como resultado de un estudio técnico, lo que no podría dar lugar a ajuste la
misma o cierre, como lo refiere en su interrogante. 

Ahora bien, si a lo que se refiere es a la determinación de la capacidad transportadora en la
modalidad de servicio público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros,  la
autoridad competente en materia de transporte serán los alcaldes municipales y/o distritales o
los  organismos  en  quien  estos  deleguen  tal  atribución,  lo  anterior  en  virtud  del  artículo
2.2.1.3.1.1. del Decreto 1079 de 2015. 

Respuesta al interrogante No. 2°

Al respecto, y en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.3.1.1. del Decreto 1079 de 2015,
la  autoridad  de  transporte  competente  son  los  alcaldes  municipales  y/o  distritales  o  los
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organismos en quien estos deleguen tal atribución. 

Frente al incremento de los vehículos al parque automotor en esta modalidad de servicio, las
autoridades de transporte competentes no podrán autorizar  el  ingreso de taxis  al  servicio
público  de transporte,  por  incremento,  hasta  tanto  no  se  determinen  las  necesidades  del
equipo mediante el estudio técnico de que tratan los artículos siguientes.

Respuesta al interrogante No. 3°

Atendiendo el artículo 2.2.1.3.2.1. del Decreto 1079 del 2015, modificado por el artículo 4 del
Decreto 2297 de 2015, las autoridades de transporte competentes deberán conocer y resolver
las  solicitudes  de  habilitación  de  empresas  de  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre
Automotor Individual de Pasajeros, en este sentido corresponderá a los alcaldes municipales
y/o distritales o los organismos en quien estos deleguen tal atribución.
 
Respuesta al interrogante No. 4°

El Decreto 172 de 2001, “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre
Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi”, fue compilado por el Decreto 1079 de
2015,  “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte”.
Este a su vez fue, modificado por el Decreto 2297 del 2015, “Por el cual se modifica y adiciona
el Capítulo 3, Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto número 1079 de 2015, en relación con la
prestación del servicio público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros en los
niveles básico y de lujo”.

Dicho lo anterior,  se absuelve el  objeto de la consulta,  concepto que se emite dentro del
término  señalado  en  el  artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015,
y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de
obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Atentamente. 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó:  Valeria Torres Pabón – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ  
Revisó: Yulimar Maestre – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ 
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